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CATORCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 0583
RADICADO N° 2011-00551-00

Del avalúo comercial presentado por la parte actora (anexo 33 exp. digital), se

corre traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días (art. 444 C.

General del Proceso).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 10
fijado en la página web de la Rama Judicial el 22 DE MARZO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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